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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, informando que correspondió por 

reparto la presente demanda. Sírvase proveer.   

Santiago de Cali, 02 de junio de 2022 

La Secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO 

 

REFERENCIA: SUCESIÓN (MENOR CUANTÍA) 

CAUSANTES:  IRENE LÓPEZ DE MARTÍNEZ 

DEMANDANTE:  HÉCTOR RAMÍREZ ESPITIA 

RADICACIÓN:  760014003007202200344-00 

 

Santiago de Cali, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En virtud a que la presente demanda cumple con las formalidades legales, el juzgado al tenor de los 

arts. 90, 488, 490 y demás normas concordantes del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR abierta la sucesión intestada de la causante Irene López De Martínez, 

cuyo deceso ocurriera en la ciudad de Cali, lugar donde tenía su último domicilio. 

 

SEGUNDO: RECONOCER a Ana Lía Piedrahita Martínez, Nancy Piedrahita Martínez y 

Héctor Ramiro Piedrahita Martínez como herederos en representación de la señora Martha 

Cecilia Martínez López (Q.E.P.D.), hija de la causante Irene López De Martínez. 

 

TERCERO: RECONOCER a Geovanny Martínez Medina, María Emilia Martínez Medina, Liliana 

Martínez Medina y Jorge Eduardo Martínez Medina como herederos en representación de Jorge 

Eliecer Martínez López (Q.E.P.D.), hijo de la causante Irene López De Martínez. 

 

CUARTO: RECONOCER como herederos a Nelly Lucia Martínez López, a Rafael A Martínez 

López, a Carlos Alfonso Martínez López, a Hernando Martínez López quien actúa por medio 

de su curadora legitima principal a Carmen Elena Martínez López, a Carmen Elena Martínez 

López, a Clara Inés Martínez López, a Héctor Fabio Martínez López y a Gustavo Martínez 

López, en calidad de hijos de la causante Irene López De Martínez. 

 

QUINTO: PROCEDER a la notificación de los herederos Rafael A Martínez López, Hernando 

Martínez López quien actúa por medio de su curadora legitima principal a Carmen Elena 

Martínez López y Gustavo Martínez López como hijos de la causante conforme al artículo 492 

del C.G.P. 

 

SEXTO: EMPLAZAR a las demás personas que se crean con derecho a intervenir en la causa 

mortuoria de la causante Irene López De Martínez. Ordenar el registro en el sistema nacional de 

personas emplazadas (art. 10 Decreto 806 de 2020), una vez se efectúe la notificación de los herederos 

relacionados en el literal quinto del presente auto. 

 

SÉPTIMO: Para efectos del inventario y avalúo, los interesados deberán acogerse a lo dispuesto en 

el artículo 501 del C.G.P.  

 

OCTAVO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. Héctor Fernando Velásquez Chávez, para 

que obre como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma y términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

ESTADO 3 DE JUNIO DEL 2022 
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